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Ciudad de México, a 01- de julio de201,9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al 0047 2 / 2079

DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SGIRPC/S77/20L9 de fecha 27 de junio de 201,9, signado por la
Arq. Myriam Vilma Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y
Protección Civil del Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual remite la
respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDSPOPA /CSP/4727 /20L9. .¿r.ESo¿¡-

ri'r-rt.t-Ì
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. .f,i, t l,
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C.c.c.e.p.-Lic.JimenaMartínezM,SubdirectoradeControldeGestiónyAtenciónCiudadanaenlascCDMX.Enatención 
"ør{lio",6788/4727

Arq. Myriam Vilma Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión Integrâl de Riesgos y Prolección Civil del Gobierno de la Ciudad de México.
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GoBTERNÕ DË LA i ffi SECRETARíA DE GEsTIón,INTEGRAL
cruÞAD ps NÉxrco i n DE RlEscos y pRoTEccloN clvlL

Abraham Gonzalez 67 Col, Juárez, AlcaldÍa Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 25 83 69 27

Ciudad de México, a 27 de junio de 2019.

OFICIO: SGI RPc/577/2019

CIUDAD II,INOVADORA
Y DË I'ERECHOS

¿{1À

Lrc. Lurs Gusrnvo VELA SÁHct¡z

DTRECTOR GENsnn¡- JUnlOlco v og ENI-lcs LEGlstATlvo

Srcn¡rmfn oE GoBTERNo

CArLE FERNANoo oe Alvn lxrltxocHtrl 185, P¡so 3

colorun TnÁnsrto, rucnLofn CulunrÉuoc, C.P. 06820

Cruoeo oe MÉxrco

PRESENTE

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/318.17/2019, det día 24 de mayo del presente, en e[ que

remite etoficio número MDSPOPA/CSP!4727l2Ùl.9, de fecha 21de mayo de 2019, suscrito por el Presidente de [a

Mesa Directiva del Congreso de ta Ciudad de México, mediante e[ cual se hace del conocimiento el Punto de

Acuerdo que fue aprobado por el referido Poder Legislativo.

En ese sentído, hago de su conocimiento y anexo en forma impresa las infografías que se han realizado y difundido

en redes sociates, así como en e[ portal oficiat de esta Secretaría, de las acciones y campañas de sensibilización

para prevenír afectaciones por tira de basura en vía pública durante [a temporada de [[uvias.

Por otra parte, es importante señalar que desde e[ pasado mes de mayo de los corrientes, esta Dependencia solicito

a tas dieciséis Alcaldías de esta Ciudad, su Programa AnuaI de Desasolve 2019 y actualmente se está en espera de su

pronta respuesta (se anexan copias simples para pronta referencia).

Sin más por e[ momento, [e reitero las seguridades de mi consideración más distinguida.

Atentam

AnQ.

SEcRET STIóN INTEGRAL DE RIESGOS
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DEAJ191797/Volante 0973

C.c.c.e.p. C.T.A. Carlos Miguel Sainz Luna.- Subsecretario de Protección C¡v¡1.- Para su conocimiento.- csa-in¿lGlCdmx.gob,.ü.¡

Lìc. Rafael Humberto Marín Cambranis.-Director General de Anál¡s¡s de Riesgos.-Para su conocimiento.- Lr-tlar!rç-@c-dllxgqþ.n¡
Lic. Jorge Antonio Ortiz lorres.- Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos.'Parâ su conocimiento.- i-ortiz-!9flSi@hSllMlil,çgfìì
Lic. Jonathan capote Romero.' Encargado del Area de Comunicación soc¡at.- Para su conocimiento.- jç.ítpotel.@çd¡lx.go-þ,.41.¡
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LIC. JORGE ANTONIO ORTIZ TORRES
DrREcroR EJEcurvo DE AsuNTos ¡uniolcos
sEcRETAnin oe oesr¡óu TNTEcRAL DE RtESGos y
pRorEccrót¡ crv¡t- DE LA cruDAD oe mÉxlco
PRESENTE

ATENTAMENTE,
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ctuÞAÞ oe ¡lÉxtco
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CAMBRANIS i
IS DE RIESGOSi

J
Protecc¡ón CivitC,c.c.p: Arq. Myr¡am Uzúa Venegas, Sêcrêtâr¡a de Gestión lntêgral de Riesgos y

Mtro. Juan Gerardo Vargas Pino, D¡r€ctor de Evaluación de Riesgos.- Para su @nocim¡sritò;
lng. Román Valverdê oolgado, Subdìrector de Fenómenos Naturâlês y Antropogánicos.- Para su
Hidrocarburos; h¡drocarburosspcdf@gmail.com
Archivo. - cdmxsg¡rpcdgar@gmail.@m

Volants: 1836/2019, Folio: N/A

Abraham González 67 Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 57 05 67 20

SECRETARÍN OC CCSTIÓru INTEGRAL DE RIESGOS
Y PROTECC¡ÓI.¡ CIVII. DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁIISIS DE RIESGOS

Ciudad de México, 19 de junio de 2019

sG r RPC/DGAR/0866/20 1 9

Asunto: Atención a Punto de
Acuerdo.

"* ru

Anteponiendo un cordial saludo y con la finalidad de dar respuesta a su atento oficio número
SGIRPC/DEAJ/38612019, mediante el cual informa sobre el Punto de Acuerdo del Congreso
de esta Ciudad que a la letra dice:

"...... Seso/icifa alaSecretaríade Gesfón lntegraldeRiesgosyProtecciónCivil queenel
ámbito de sus atribuciones implementen de manera inmediata acciones y campañas de
sensibilización para prevenir afectaciones por tirar basura en vía pública durante la
temporada de lluvias... ... " (sic), le informo lo siguiente:

Desde el pasado mes de mayo del presente año, esta Secretaría solicitó a las 16 alcaldías
de la Ciudad de México su Programa Anual de Desazolve 2019 (se anexan copias simples
para pronta referencia) y actualmente se está a la espera de su pronta respuesta.

Lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de
México; 30, 32 fracción Vll y 39 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 17,
19, 20 y 21 fracción lX de la ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal; 9
fracciones lV y V y 37 del Reglamento de la Ley de Protección Civil.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo
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LIC. RAFAEL HUMBERTO MARíN
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLIS

sub.fna.dgar@gmail.æm
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CIUDAD INI{OVADORA
Y DE DERECHOS

APROBO MTRO. JUAN GERARDO VARGAS PINO v t-/í .

REVISO: ING. ROMAN VALVERDE DELGADO Ìr
ELAEORO: ING- DANIEL ROMAN GARCIA .la^\ -/
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Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBSECRETARIA DE PROTECCIÓN CIVILo
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CIUDAD ÐË MÉXICO

â'c[*$58
LIC. JUAN ANTONIO SUAREZ SANCI-{EZ
DIRECTOR GENERAL DE ADM¡NISTRACIÓN
OPERATIVA EN EL CENTRO DE GOMANDO;
COMUNICACIONES Y CONTACTO CIUDADANO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (C5)
Calle Cecilio Robelo número 03, colonia Del Parque,
alcaldía Venustiano Carranza.
PRESENTE

Asunto: Solicitud de información
de' puntos de encharcarnie,¡to

Ciudad de México, 14 de

SGIRPC/SÞèi".
rll.

/.a

rdyo",.oij zo t g
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Me refiero a la 3a Sesión Ordinaria de2019 del Comité de,Riesgos Estacionales, lncendios Forestales

lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, ubicada en calle Abraharn González
67, colonia Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, específicamente al acuerdo cinco:

"5. La SG/RPC solicitará a la Dirección administrativa de Organizacion
Operativa del C-5, la georeferenciación de /os puntos de encharcamìento
de su base de datos".

Con la finalidad de dar cumplimiento a dicho acuerdo, se solicita remitir la información concerniente a

los puntos de encharcamiento a esta Secretaría a la brevedad posible.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y
de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll, lll, lV, Vl, Vll, lX; X Y
Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
artículo 16 fracción XVlllde la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal.

Sin otro particular, le envió cordialsaludo

ATENTAME

c.T.A.
SUBSECRET to
C.c.c.p: Arq. Myr¡am Vänegas, Secietaria

Lic. Rafael
Ciudad dd

MaÍin Cambranis,

Lic. Lu Elona
Mtro. Juan Gararðo Vargas Pino, dè

GUEL SAINZ LUNA
DE PROTECCIÓN C IVIL

de Gêstióh lntogrât ðe. nielgos y Proteccién Civil.- Para su.conocimisnto; ccêsecrelàriasg¡rpc@cdmi.gob.mx
Director General do Anális¡s de R¡osgos de la Secr€taríâ de Gestiön lntegral de Riesgos y Protección Civil de la

mx
3U

ds Para

Fenómènos NaturaÍos
Archivo. - csainzl@cdmx.Oob.óx

Abraham González 67 Col, Juér'ez, AlcaidÍa Cuauhtémoc
C.p. 06600, Ciudad de México Tel. 56 B5 22 2?-

Para ru seguimiento:

APROBO LIc, RAFAEL HIJMBERÌO MARÍN CAMBRANIS ./y. I tt
REVTSO MTRo. JUAN GERARoo VARGAS PINo /1\.ttt
ËLABORÔ: ING- RoMÁN VALVERDE DELGAOo "L-/ v -
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"ffi ffi sECRETARía oE cesrlóru INTEGRAL DE RlESGos
y pRorEcctót¡ ctvlt- DE LA cluDAD DË ME

suBSECRErnnía DE PRorECcto

Ciudad de México,14 de maYo de 2019
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SGIRPC/SPC/ t2019TLSffiE
Asunto: Solicitud de. Información de
programa de desazolve 2019

DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA
ALCALDESA DE TLALPAN
Plaza de la Constitución número 01,
Colonia Centro de Tlalpan, Alcaldía Tlalpan'
PRESENTE

por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a
esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcaciÓn'

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
llí, lV, Vl, V¡1, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
protección Civil del Distrjto Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero

fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,

lncendios Forestales y Lluvias 2018.

sin otro particular,, [e envió un cordial saludo. 
0U 2AT ü

ATENTAMENTE

C.T.A. CARLOS MIG
SUBSECRETARIO DE
C.c.c.p:

F:lrlklÅ- __

AGÜSE -:J
ilfilSlünfFüI --Á"Ég

la

SAINZ LUNA
orEcclÓN c¡vlL

General de Análisis
Gsst¡ón lntsgral ds Rissgos y

UMBERTo MARIN cAMBRANtS / l,/ -/"7L
Á'?t V IERArioo VaRGAS PtNóR

ALVERDE DELGADO

Abraham González 67 Cþ|. Juárez, Alcaldía Cuauhténloc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 56 85 22 2?-

CIIJÜAD INNO\{AT}ORN
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SECRETARíA OE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOSffi Y PROTECCION CIVIL DE LA CIUDAD DE

SUBSECRETAR[A DE PROTECCI
MEXIC
ótict Lo
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ctuÞAD oç NÉxtco i

LIC. LAYDA SANSORES SAN ROMAN
ALCALDESA DE ÁIVANO OBREGÓN
Canario esquina Calle 10, Colonia Tolteca,
Alcatdía Álvaro Obregón.
PRESENTE

Por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a

esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artícuio 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Baqes de Operación lnterna del Comíté de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

¡ftcq-jsE

ATENTAMENTE

C.T,A. GARLOS
SUBSECRETARI
.C.c.c.p: Arq..Myriam Urzúa Venegas,' 

. Lic. Rafâel Humberto Marín
c¡irdàd d€ México.- Para su

Ciudad de México , 14 de mrayo de 2019

I

sGlRPc/sPc/ 292 t2a1e

programa de desazolve 2019
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Civil.- Pårê su conocimionlo; cce¡éCrotäriasgirpc@cdmx.9ob.mx,
la Secretaríà de Gestión lntegral.de Riêsgos y Prolecc¡ón'Civ¡l de lâde

Lic. Luz Elena R¡vsra Cano, Secretaria Part¡c¡Jlar'- Para su conoc¡m¡ento; lriverac@cdmx'gob mx

Mtro. Juan ôerardo Vargas Pino, Director de Evaluación de R¡êsgos.- Pará 3u conocimiento; sgkpc der@gmail.com 
.

ing. iã¡¡¡án Ù"fu"rOe Oãtgäao, Subdtractor de F€nómonos Naturãlos y Antropogénicos.- Para su seguimiento; suþ.fna.dgar@gmail.com

Archlvo.. csainzl@cdmx. gob.mx

Aþraham Gonzalez 67 Col. Juárez, Alcaldía CuaqfJQlgc
C.P 06600, Ciudad de México Tel. 56 85 2?- 22

CIUDAD llttNOVADORA
Y DE DËËËçi"IÈ}s,

¡GUEL SAINZ LUNA
DE PROTECCIÓN CIVIL

vdê

'..YLIc. RAFAEL HUMEÊR]O MARIN CAMBRANIS
.4' IMiRO- JUAÑ GÊRARDO VARGAS PINO

Irue n6n¡¡¡ V¡LVERDE OELGADoc):
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o ffi SECRETARíN OC GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL
-.itt' 

"

f .'

._.t¿

yo de 2019Ciudad de México, 14 de ma

SGIRPC/SPC/
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LIC. VIDAL LLERENAS MORALES
ALCALDE DE AZCAPOTZALCO
Castilla Oriente esquina 22 de Febrero,
Colonia Azcapotzalco Centro,
Alcald ía Azcapotzalco.
PRESENTE

,,',,,,r .;i,:it:.,,ir:,,,i,:.1:;:i,,*..,ri;r,,,:tl',',.:it.,ii:,;.: i,::1.,'i;f.iiriil:ilitlì',::,;-.., ,t.

Asunto: Solicitud de lnformación de
programa de desazolve 2019

CIUNAD INruOVAPORA

Por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a
esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

t-o anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnter,ior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción Xvlll de la Ley del Sístema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apärtado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

ATENTAMENTE

C.T.A. CARLOS
SUBSECRETARI
ê.c.c.p: Arq. Myriam Urzúa C¡vil.- Pâra su conocimiento: c¿eseøetâriasgirpc@cdmx.gob.mx

L¡c. Rafâel Humborto de la Secr€tar¡a de Gestión lnlegral de Riosgos y Prolección Civ¡l de la

Ciudad d€ Méx¡æ.- Para

UEL SAINZ LUNA
DÉ PRoTEcCIÓN CIV

Secretada de Gestión ¡ntegral do
0¡rector Gênêral de

APROEO-f€Vßõl'-- Lrc. RAFAEL HUMBERT

MrRoJúñ GERAão(
ELABORO: ING. RoMÁN VALVERDE

Abraharn González 67 Col. Juárêz, Alcaldía Cuauhtér.noc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 56 85 22 22
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LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA
ALCALDE DE BENITO JUÁREZ
División del Norte número 1611,
Colonia Santa Cruz Atoyac,
Afcaldía Benito Juárez.
PRESENTE

..t I i. : i::.: ' /ll\i t ti 1 r

SECRETARíN OC GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBSECRETARÍA DE PROTECCION CIVIL
t

I

Ciudad de México, 14 de mayo de 19

SGIRPC/SPC/ 294 t2019.

Asunto: Solicitud de lnformación de
programa de desazolve 2019

cluDAD l¡{r-{s\tåÐoRA
Y Dti ÞERECHOS
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ctuÞAo DE HÉxtco

Por rnedio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bíen enviar a

esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
. Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,

lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la AdministraciÓn
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVll¡ de la Ley del Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

ATENTAMENTE

C.T.A. CARLOS M UEt SAINZ L
SUBSECRETAR¡O DE PROTEC.C NC
C.c.c.p: Arq.

Lic.
Myriam
Rafasl Humberto

úrz,ia Secretaria ds Gest¡ón lhts(iral de Civ¡1.- Para su conoc¡misnto: cc€socrÉtariåsgirpc@cdmx.gob.mx
la Secretaria de Gêst¡ón lnt€gral de Rissgos y Proteccion C¡vil de laCambranis, Oireclor Gsnorâl dê ds

C¡udad de Méxiæ.-

Abraham Gonzale2 67 Col. Juárez, AlcaldÍa.Cuauh!émcc
c.P. 06600, ciudad de México Tel. 56 85 22 22
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SECRETARIA DE GESTION INTEGRAL DE RIESGOS
y pRoreccróN crvrl DE LA cruDAD oe rvlÉxtco

SUBSECRETnníR DE PRoTECC¡Óru CIVII-o
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ATENTAMENTE

c.T.A. CARTOS
SIJBSECR
C.c.c.p:. Arg. Myriam Urzúå

Lic. Rafaél Humborto

:i:,

Ciudad de México, 14 de mpyo de 19

t2019

truffiï i-ji ffiF Asunto: Solicitud de. lnformación de
programa de desazolve 2019

C. MANUEL NEGRETE ARIAS
ALCALDE DE COYOACÁru
Allende número 36,
Colonia Villa Coyoacan,
Alcaldía Coyoacán
PRESENTE

. ..:,, i..;.:,: :..,....i.,....j...t.-.:.,.

Por medio del presente se solicÍta a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a
esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el ar1ículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y:Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo

fracciones V y Vlll de las Bases de Operación fnterna del

de Ley del Sístema de

lneendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo
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Ciudad de México.- Para su
Lic, Luz Elsna Riv6rã Cano,

Fgnómenos Nâturales

Abiaham González 67 Col,'Juárez, Alcaldia Cuauhtemcc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 56 85 22 ?.2
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SECRETARíN OE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBSECRETARíA DE PROTECCION CIVILo
c_ì c.) a r Ë R N c) t.) t-_ t.. r"

cruDAÞ oE ¡,tÉxtco
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Por medio del
esta Secretaría

Lic- Rafael
Ciuåaä oe Méx¡co.

Archlvo,- csaínzl@cdmx. gob.mx

LGLSSE

LIC. ADR¡ÁI.¡ RUEALCAVA SUÁREZ
ALCALDE DE CUAJIMALPA DE MORELOS
Av. Juárez S/N, Col. Cuajimalpa,
Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.
PRESENTE

Ciudad de México, 14 de mayo d 2019

sGrRPc/sPc/ 296 t2o1s

Asunto: Solicitud de lnformación de
prog.rama de desazolve 2019

';;;il;, el program
solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a

a de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutívo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forgstales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. ; 1,4t3

AtcALtiA 0[ cii¡J ll,l¡,lp*

ATENTAMENTE
UT l¡, 1 r

C.T.A. CARLOS UEL SAINZ LUN
SUBSECRET O DE PROTECCI óru
C.c.c:p, Arq. MyriaÍi urzúa Secretaria da Gostión lntegral de y ProtecciÖn Civil.- Pàra su i¡nociririento: ccessc¡àtarÌasgkpq@cdmx,gob,mx

deRiesöos de la Secrätaría dê Gestión lntôgrãl de R¡esoos y Protecc¡ón'C¡vil de la

C}tlfd¡ x

CIUDAI} INNOVANORA
Y DE f'EÊË,CHf}S

L

Cambranis, D¡rector

Abraham González67 Col. Juárez, Alcaldía Cuauh{émoc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 56 eS 22 22
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AG$*.FSE
MTRO. NESTOR NUÑEZ TOPCZ
ALCALDE DE CUAUHTÉTV¡OC
Aldama y Mina S/N, Colonia Buenavista,

SECRETARíN OE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SL'BSECRETARiA DE PROTECCIÓN CIVIT

Ciudad de México , 14 de qqyo de

SGIRPC/SPC/ 297 2019

Asunto: Solicitud de lnformación de
programa de desazolve 2019

ffsPogso#& ,ffi

Alcald
PRES

ía Cuauhtémoc.
ENTE

ATENTAMENTE

por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a

esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcaciÓn.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder

Epð¡i¡"" y d¿ la Administración pública de la Ciudad_de Méx.ico,.artículo 34 fracciones l, ll,
llí, lv, vl, Vll, lx, x y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
púbtica de ta iiudad d'e Méxiio, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo 

. 
e_stipulado en apartado Tercero

fracciones V y Vlll de tas Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,

lncendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.
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Ciudad de México , 14 de maYo de 
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Asunto: Solicitud de lnforrnación de

Programa de desazolve 2019
/tr\G$.*Y:ßE

DR. FRANclsco cnicu¡t- FIGUERoA
ALCALDE DE GUSTAVO A. MADERO

5 De Febrero esquina Vicente Villada'

Colonia Villa Gustavo,

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

ATENTAMENTE

C.T.A. G OS MIG
SUBS'ECRETARIO D

ffi
(i(.)H | È-R No DI l-A'
ctuDAD DE MÉxlco

C.c.c.P:

por medio der presente se soricita a usted de ra manera más atenta, tenga a bien enviar a

esta secretarÍa, "ñ;örr*" 
ãã oárãrotuu 2O1g correspondipnte a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en er artícuro 33, fracción XXXrV de ra Lev. olg.áli.-r g"- Poder

Ejecutivo y de ta Àom¡n¡stración ptrurica de ra ciudad de México, artícúro 34 fracciones l, ll,

lll, lv, vl, vll, lx, x y Xl del n"grurånto lnterror¡át pooer Ejecutivo y de la AdrninistraciÓn

púbrica de ra ciudad de n¡exicJ, ãrtiðuro 16 fracción xvitt de ra Ley del sistema de

pr.otección civir der Distrito reJerar y conforme a ro 
. 
estipu.rado en apartado Tercero

fracciones v y Vlll de las Bases aã ôpårrción lnterna del comité de Riesgos Estacionales,

lncendios Forestales y Lluvias 2018' u, 2, 
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SEcRETAR|A DE GESTION INTEGRAL DE RIESGOS
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Ciudad de México , 14 de mayo de

sctRPc/sPc/ 2I $ t2019

¿q(;q".*ç'SE Asunto: Solicitud de lnformación de
programa de desazolve 2019 .

LIC. RAUL ARMANDO QUINTERO MARTINEZ
ALCALDE DE IZTACALCO
Rio Churubusco S/N, Colonia Ramos Millan,
Alcaldía lztacalco,
PRESENTE

Por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a

esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vlt, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de

Protección Civil del Distrito Federa! y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018

Sin otro particular, le enviÓ un cordial saludo.
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ATENT'AMENTE
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Para su conocimiento: ccesêcrelariasgirpc@cdmx. gob.mx
de la Secrstâría de Gestiqn inlegral de Riesgos y Protección Civ¡l ds

CIUtAD lf'lF|0VAÞORA
r'tií: DERECFI06

EL SAINZ LUNA
E PROTE CIÓN CIVIL

v.do Gostión lntegral de
Directoi G€neral de

APROBO
REVISo: MTT

INGELABORO:

:

Abraham González 67 Col. Juárez, AlcaldÍa Cuar-¡htémoc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 56 A5 22 2?
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SECRETARIA DE GESÏION INTEGRAL DE RIESGOS

Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
SUBSECRETARíA DE PROTECCIÓN CIVITÕ{-).d r F- RN () t.Ï-, 1...A

CIUD.AD DE MÊXICO

Ciudad de México, 14 de mayo d

sGtRPc/sPc/ ' ,d0 0
IAC;q-g,g'Ë Asunto: Solicitud de lnformación de

programa de desazolve 2019

LIC. CLARA M. BRUGADA MOLINA
ALCALDESA DE IZTAPALAPA
Aldama número 63 esquina Ayuntamiento,
Colonia Barrio San Lucas, Alcaldía lztapalapa
PRESENTE

Por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a
esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica def Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
¡ll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública cje la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo
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M EL ffiffiC.T.A. CARLOS.
SUBSECRETAR. E PROTECCIO
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N CIVIL 'e,¡tó:

' .C.c.c.p: Arq. Myriam
Licl Refâel

Secretaria de Gestión lnt€gral de y Protécc¡ón Civil.- Para suUrzúa
Cambranis, DirectoÍ Gensral dê Riesgoi de la Secretarla d€

C¡udsd de México,- Påra
Llc. Luz Elena Rivera Cano,

Pata su
de Fsnómenos Naturales y Antropogénicos.- Para 3u

Arch¡yo.- çsainzt@cdmx.gob.m¡

R¡esgos y

sub.fnâ.dgar@gmail.com

Civ¡l de la

Abraharn González 67 Col. Juárez, Alcaldía Cuaulrténroc
C..P. 06600, Ciudad de México Tel. 56 85 22 22
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SECRETARíA OT GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBSECRETARiA DE PROTECCION CIVIL

Ciudad de México, 14 de mayo de
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A(}q"-F.SE Asunto: Solicitud de lnformación de
programa de desazolve 2019

LIC. PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER
ALCALDESA DE MAGDALENA CONTRERAS
Avenida Álvaro Obregón número 20,
Colonia Barranca Seca,
Alcaldía La Magdalena Contreras.
PRESENTE

Por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a
esta Secretaría, el programa de desazolve 2O1g correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración'Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENT

C.T.A. CARLOS MIGUEL SAINZ L
SUBSECRET O DE PROTECCIÓN
C.c.c.p: Arq. Myriam Urzúa Secretariã de G6stión lntegral de Civil.- Pära su conoc¡miento: ccssecrotariasgirpc@cdmx.gob.mx

Lic Rafâel Humberto Cambranis, D¡rector Gêneral de da la Secrêtâríâ de Gestión lntegral de Riesgos y Protección C¡vil de !a

C¡udad d€ México.- conocim¡ento:
L¡c. Luz Elena Rivêra

de
Fenómenos Naturslss y æm
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Lic. Rafael Humberto
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Asunto: Solicitud de lnformación de
programa de desazolve 2019

LIC. VICTOR HUGO ROMO GUERRA
ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO
Parque Lira número 94,
Colonia Observatorio,
Alcaldía Miguel Hidalgo.
PRESENTE

1 !. jl.
.. : ., ..:,.,. ',: . :.i , ,::.r;.i:::1.,...,rr.

Por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a
estår Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgáníca del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018,

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

ATENTAM

c.T.A. CARTOS MIGUEL SAINZ L
SUBSECRETARIO DE PROTECCIO CIVIL

v Protección Civil.- Para su conoc¡misnto: ccosscr€tåriãsgirpc@cdmx.goþ,mx
de Riesgos de la Secrotaria de Gestión lntegral de R¡€sgos y Protecc¡ón Civ¡l do la

C.iUD¡\l] lNNOVAÞORA
Y L}E DERËCHOS

Abr:aham Gonzalez 67 Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtemoc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel: 56 85 22 22
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Ciudad de México , 14 de mayo 2019
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I&GL$" E Asunto: Solicitud de lnformación de
programa de desazolve 2019

L¡C. JOSÉ OCTAVIO RIVERO VILLASEÑOR
ALCALDE DE MILPA ALTA
Avenida México esquina Constitución S/N
Edificio Delegacional, Alcaldía Milpa Alta.
PRESENTE

Por medío del presente se solicita a usted de la manera rnás atenta, tenga a bien enviar a

esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fraccíón XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Públíca de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
llí, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento tnterior del Poder Ejecutivo y de la AdministraciÓn
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncenclios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo

ATENTAMEN

C.T.A..CARL
SUBS c¡ót¡ c¡vll-
C:c.c.p:. Arq. Myriám

Lic..Rafael
Protección Civ¡|.- PFra su ionocimiento: ccesecretariaigirpc@cdmx,goþ. mx

Riesgos de la Sêcletaríâ de Gest¡ón lñlsgral de Riêsgos y Protección Civil de !a
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Ciudad de México", 14 de mayo de 201
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EuGü-gSE Asunto: Solicitud de lnfo ación de
programa de desazolve 2019

PROF. RAYMUNDO MARTINEZ VITE
ALCALDE DE TLÁHUAC

åå ;,li?i i?i :iHi ;:':å': i äiü :J: ""'
PRESENTE

Por rnedio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a

esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Adminístración Pública de la Ciudad de México, articulo 34 fracciones l, ll,
lli, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de ,la Ciudad de México, artículo 16 fracción Xvlll de la Ley del Sistema de

Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero

fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENT

C.T,A. CARLOS MIGUEL SAINZ LU /9.'4f
SUBSECRET RIO DE PROTECC VIL
c.è.c.p: Àrq. Myriam

L¡c. Rafaêl Humberto Marfn
Protección Civil.- Parå su conocimionto; cceseciäiariasgirpð@cdmx.gob.mx

Oirector Genêral Rieigos de la Secretaríâ do Gestión lnt€gral de Riesgos y ProlecciÓn Civil da la

Ciudad de México.- Para su conocimiento; rmâr¡nc@cdmx.gob mx
çonoc¡mlenlo: k¡verac@cdmx.gob.mx
Riesgos.- Pala 8u

Naturales y

1
I

i
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Llc. Luz Elena Riveracano, SocrÊtaria Parlicular.- Para su

.Mtro. Juan Gerardo Vargas P¡no, D¡roctor de Evaluación de

Jng. Román Vâlvorde Delgådo, Subdiroctor de Feñómsnos
Archivo. ceainzl@cdmx.0ob.mx

Abra.ham Gônzález 67 Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémcc
C.P 0.6600, Ciudad de México Tel. 56 85.22 22
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cruDAD oe ¡lËxtco

SUBSECRETARIO
C.c.c.p: Arq. Myriam UrzúaVenegas,' L¡c. Râfael Humberlo Marín
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t".-l Asunto: Solicitud de lnfor ón de
programa de desazolve 2

I-]C. JULIO CÉSAR MORENO RIVERA
ALCALDE DE VENUSTIANO CARRANZA
Eje 3 Oriente, número 219, Colonia Jardín Balbuena,
Alcaldía Venustiano Carranza.
PRESENTE

Por medio del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a

esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demarcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVlll de la Ley del Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro parlicular, le envió un cordial saludo

ATENTAM

a

Gen€ral de ds Riesgos.dê
y Proteccién Civil.. Para su conocim¡ento: ccosöcrêtariåsgirpc@cdmx.gob,mx

la Secrelaría de Gest¡ón lnlegral de Rieslos y Prolección Civi! de la

C¡udad de México.- Para su ærcc¡miento; tmarinc@cdmx.gob.mx
L¡c. Luz Elena R¡vsra Cano, S€cretaria Part¡cular.- Para su conocim¡€ntoi lrivsrac@cdmx gob.mx
Mtro. Juan Gerardo Vargas P¡no, Oirêctor da Evãluación de Riesgos.- Parâ su conocimiento: sgirpc.dér@gmail.com
lng. Román Valv6rde Dálgado, Subdiroclor de FEnômenos Natural€s y Antiopogánicbs.- Para 3u seguimianto: sub.fna.dgar@gma¡l.com
Archlvo.- csainzl@cdmx.gob.mx

Abraham González 67 Col. Jaárez, Alcaldía Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 56 85 22 22
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Asunto: Solicitud de lnformación de
programa de desazolve 2O1g

C. JOSÉ CARLOS ACOSTA RI.'IZ
ALCALDE DE XOCHIMILCO
Guadalupe l. Ramirez número 04,
Barrio El Rosario, Alcaldía Xochimilco.
PRESENTE

Por med,io del presente se solicita a usted de la manera más atenta, tenga a bien enviar a
esta Secretaría, el programa de desazolve 2019 correspondiente a su demãrcación.

Lo anterior con fundamento en el artículo 33, fracción XXXIV de la Ley Orgánica clel poder
Ejecutivo y de laAdministración Pública de la Ciudad de México, articulo 34 fracciones l, ll,
lll, lV, Vl, Vll, lX, X Y Xl del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México, artículo 16 fracción XVill de la Ley del Sistema de
Protección Givil del Distrito Federal y conforme a lo estipulado en apartado Tercero
fracciones V y Vlll de las Bases de Operación lnterna del Comité de Riesgos Estacionales,
lncendios Forestales y Lluvias 2018.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo
0{3?{

AI'ENTAM

C.T.A. CARL MI
SUBSECR

GUEL SAINZ TTJNA
DE PROTEGC!ÓN CtVtL

C.c.c.p: Arq. Myr¡âm
L¡c. Rafael' C¡udad ds

ProtecÆþn
êàiraral Riesgos d€

Mðiiæ.-

Abraham Gonzalez 67 Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc
C.P. 06600, Cìudad de México Tet. 56 85 22 22

C¡vil.- Påra su conocimiôntö; c.Æs€cretåriåsgiapcqðdmx.9oU.mx
la Secretaiía de Gest¡ón lntegral d€ R¡osgos y Protecciôn.C¡vil de ta
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SECRETARIA DE GESTION INTEGRAL
DE RtEscos Y PRorEcctór.¡ crvrr-

EN TEMPORADA DE LLUVIAS

No tires basura en barrancas,
canales y taderas.

Es la pr¡nc¡pal causa de

estancamiento de agua pluvial.



mlqP SEcRETARíA DE GEsló¡¡ r1.¡tEcRal
DE RrEscos Y PRorEcqóN qvr-

o

o o CìOBIERNO DE LA
cruDAD oe uÉxrco

EN TEMPORADA DE LLUVIAS

Mantén limpias
coladeras y

banquetas. No tires
basura en [a calle.
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SËCRETARIA DE GESTION INTEGRAL
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL

EN TEMPORADA DE LLUVIAS

No arro¡es colillas de cigarros
a [a vía públ¡câr no son

biodegradabtes y su acumulación
tapa coladeras y drenajes.
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secpEraRíA DE cEsnóN rNrEcRal
DE RrESGos Y PRorEccróN crvu-

o

EN TEMPORADA DE LLUVIAS

Barre el techo de tu casa

e ¡mpermeabil¡ za. No dejes
que se acumule tierra,

basura y hojarasca.
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5ÊCRÊlARIA DE GÊSI'ON ¡HTEGRAL
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¿QUÉ HACER EN TEMPORADA

DE LLUVIA? @
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TE ACONSEJAMOS

TOMAR EN CUENTA

ESTAS RECOMENDACIONES
gura onf,os Er{ l-A RED
DEL DRENAJE
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REFUERZA LA PREVENCION-Antes

ACTIVA TU PLAN-Durante

I NICIA LA RECUPERACIÓN-Después
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mlqP sEcRETARíA DE GESTIó¡¡ trqrecRau
DE RrEscos Y PRorEcclóN clvl¡-

(JOFJIEIINO DF i,,A
cruDAD oe mÉxtcoo o

o

EN TEMPORADA DE LLUVIAS

No arrojes desperdicios n¡

escombros en ríos, ba rrancas
y canales. Estos materia les

azolvan los drenajes.



mtqP o o GOBIERNO DE LA SEcRETARíA DE GEsnóru rNrEcRal
DE RtEscos Y PRorEcclór.r crvlr-CIUDAD DE MEXICO

o

4 EN TEMPORADA DE LLUVIAS

Te invitamos a seguir estas recomendaciones para evitar
daños en la red del drenaje.

I

No viertas grasas ni sustancias
corrosivas aI drenaje.

ñ

TÅ
a Reduce el uso de bolsas de plástico.

a Barre tu calle y coladera,
mantenlas libres de basura. (i-*

ü

a Deposita siempre la basura en los
conte nedores espec ializados.

a No tires basura en las calles,
barrancas o laderas.

G
"'G

I

T Ê o No arrojes desperdicios o
escombros en ríos.T

No arrojes coliltas de cigarros. Ia

n c' ^,
f1



F .* TEMP.RADA DE LLUvrAs

No tires basura en barrancas,
canales y laderas,

Es la principal causa de
eståncamiento de agua pluvial.

FACEBOOK

o kffiùl*hl{d&
nlq6yhæ#CM

e.#1â"nA,s¡.r (l

l¡oflrqÉ hil¡ ûr khrd!, bnârÈ y&ßk
yåqwÈdrüdriffictuy
nbMnhb rbSHs rtryidh úràols hq ftxu!
¡{Ì¡r¡trtrlPilqìlq t l,dryrùhnÌil,a
!l állrvxr)¡(,{ sN¡ þs¡dl r¡rri or {ll HX Sù¡'ø
.þ 

^r3 
ô h (ìrùl .b Méxb kkæûD¡

aì¡ñrmih h {irú{lrb *¡û,

OÊnsd¡þ C^!rys¡../€&

1,G12 tô

o,'
g) ue ryrtr l-l cø* 6i hFdh a.

o

l)llt@bio tlû*d - /Cdû

o klrdâ&ffild@lû
RNqú yPtuh Clvf

h dlri ¿ir tlrls $

le trcu8 Sxn¿ ¡ilrtuùK(àßúo lå ófâ ù
üùh dì l¡Cidâd & Mh,F eo lãF b
drssib v &il|åriltu. ttuerlùl resi.i€ sr
h vi¡ txfilix ¡(\vr¡lü{ l¡vidq)19
,l ¿lldqt,til eN,¡{sùdl,F /s
âlr¿Þiñd\ftnlG S'sloÉ & 

^g!6s 
& lá (ìiiRl

1t) Mxlior:i5 Cl)MX leù(riDt

Mantén limpias
coladeras y

banquetas. No tires
basura en la catle.

{ù

5¡2e

Or, rr ¡,¡r,,n,¡rf.rr

l:) h gurð (1 cmw ,i, hpt" O '

o

7 EI¡ TEMPORADA DE LLUVIAS



sdsûòMtì¡gdÒ
Ê-gyffiCM

*! s'h6r.rtu{ It

Slgh rwrås r¡)l:¡My ¡mnr& {¡¡
ll åProvdÈrrf sNuBùdl w'-d

lÊoqrrHo 9¡qryd /w

@¡,t rr:,'.¡r!'ia
{; \+-1 r.¡t*relì

û5rper Çffi d>kpü, a'

I mm*"*dkb
Êco F¡ltor lló¡i€o

(j -r,) )a) .-)

o

træ
o

5,2t fr

\t1 l¿

F t* TEMP'RADA DE LtuvtAs

No arrojes collllas de cigarros
a la vía pública, no son

biodegradables y su acumulación
tapa coladeras y drenajes.
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lEt¡sdrróro 9Àúryù.. /anú
Barre el techo de tu câsa

e impermeabiliza. No dejes
que se acumule tierra,

bâsura y hojarasca.
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Conoce el semåforo de #Alertas que
emitimos. Mântente informado y recuerda
que #LaPrevenciónEsNuestraFuerza
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7 r*rEi,tPoRADA DE LLuvtAs

F tn rElitPoRADA DE LtuvtAs

No tires basura en barrancas,
canales y laderas.

Es la principal causa de
estâncam¡ento de agua pluvial,
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F r* TE'P'RADA DE LtuvrAs

Mantén limpias
cotaderas y

banquetas. No tires
basura en la calle.

No arrojes colillas de cigarros
a la vía púbtlca, no son

biodegradables y su acumulacién
tapa coladeras y drenajes.

,{ù

Ar ¡¡È C17 rlt

o ffi ù G.dó.r mt¡a d. úgtY X,. i,ru
fn 6t¿ ag¡:/ &lìßúF rldrå ¡<ffiw
,l rl,ra.¡Ì hN<f¡r'\¡Àf ¡8.¿ rldÞ¡j¡nì.)r¡r¡k4

o h¡L da ffilói |tbead da d..¡s y X (:¡,:, rRrì ¡. I rvt i f rl
Cm Fdedel¿s dcbßdel roFr¿liwlbvids¿019, *mntos& b rslRR:
(d¡bÐse(M&lþtu6.@dM cd Fd &
ok|doHx F¡$¡KiøtrÞr(¡ñpnlos prffi# F hffi.Iú
F* åyûd{ å É€d 6tq æ tirs b¡$rà d b cde

F t* TEMP.RADA DE tluvtAs

Barre el techo de tu casâ

e impermeabiliza. No dejes
que se acumule tierra,

basura y hojarasca,
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No tires basura en barrancas,
canales y laderas,

Es la principal causa de
estancam¡ento de agua pluvial.
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